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RDSOLUCIÓN DD GERENCIA $WUMCIPAL
N. "O9 0-202 5-GM-MPA-C.

Anta, 29 de abil de 2025,

EL GDRDNTE DE I.A MUMCIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA

VIS?rO: El Informe N."712-2024-RVZ-MPA/GM-GAF de la Gerencia de Administración y
Finanzas, Informe N.'527-2024-MPA/GAF-SGRRHH/JCV de la Sub Gerencia de Reanrsos
Humanos y Expediente Administratiuo que contiene eI reqtrso de apelación de la Resolución
Gerencial de Administración g Finanzas N." 2OO-2O24-MPA/ GAF de fecha 06 de nouiembre de 2O24
de la Gerencia de Administracióng Finanzas interpuesto por GILBERTO SALAZAR ZUÑIGA;

COIVSIDER¿IJVDOr

Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, modificado por Leg N." 30305,
señala que: "Las municipalidades prouinciales g distritales son Órganos de Gobierno Local. Tienen
autonomía política, económica y administratiua en los osu¿fos de su competencia lo que debe ser
concordqdo conlo dispuesto por el articulo II del Títttlo Preliminar de la Leg N.' 27972, Leg Organica
de Municipalidades, que prescribe: "Los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica
g administratiua en /os asunlos de su competencia". En ese sentido, siendo la Municipalidad
Prouincial de Anta un órgano de gobierno local, emanado de la uoluntad popular, con personería
jurídica de derecho públia, cuenta con autonomia política, económica g administratiua en los
asuntos de su competencia;

Que, el numeral 20 d.el artículo 20" de Ia Leg Orgdnica de Municipalidades N."27g72,
texhtalmertte expresa: "Son atribuciones del Alcalde. Delegar sus atribuciones, (...) g las
administratiuas en eI Gerente Municipal", quien desempeña el cargo con arreglo a lo dispuesto en
la Leg Orgdnica de Municipalidades, el Reglamento de Organización g F-unciones g el Manual de
Organización g Funciones de la Municipalidad Prouincial de Anta;

Que, mediante Expediente Administratiuo N." 17556 de fecha 04 de diciembre de 2024, el
seruidor con DNI N.'24390035, interpone reqtrso de apelación contra. Resolución Gerencial de
Administracién g Finarwas N.'200-2024-MPA/GAF de fecha 06 de nouiembre de 2024, qte
DECLARA IMPROCEDENTE ta soticifrtd de pago de bonificación por riesgo de salud, por lo qte
solicita la nulidad total de la presente resolución;

: 
Que, el artíanto 218 del Terto Único Ord.enado de la Leg N' 27444, l,ey del Procedimiento

Administratiuo General, aprobado por Decreto Supremo 004-2O19-JUS, respecto a los recursos
administratiuos establece: oLos recursos administratiuos son.' a) Recurso de reconsideración g b)
Recurso de apelación. Solo en co,so que por leg o decreto legislaüuo se establezca expresamente,
cabe la interposición del recurso administratiuo de reuisión". El numeral 2 del mismo artíq)lo
establece que: "El término para la interposición de los recursas es de qtince (15) días perentorios,
g deberdn resoluerse en el plazo de treinta (30) días", De la reuisión al expediente se aduierte que
el seruidor interpuso el Reanrso de Apelación dentro del plazo estableci.do por el marco legal descrito;

Que, mediante Informe N.'712-2O24-RVZ-MPA/GM-GAF defeclw 18 de diciembre de 2024,
emitido por el Gerente de Admini.stración g Finanza.s remite inforrne g antecedentes del recurso de
apelación presentado por el sr. Gilberto Salazar Zuñiga;

Que, en su reqtrso de apelación el seruidor sustenta que la causa nulificante consiste en
una motiuación uaga, argumentando que existe una Resolución Gerencial de Administración g
Finarvas N." 37-2022-GAF/MPA de fecha 05 de mago de 2022 referido a su compañero Aurelb
Onton Vera que también es del régimen laboral 728, a quien se le pago como deuengado por
asignación familiar;

Que, sobre el partianlar corresponde analizar los supuestos g requisitos para el
otorgamiento de pago de asignaciónfamiliar deuengado del mes de abril del año 2007 hasta el mes
de mago del año 2019, bajo los alcances de las disposiciones establecidas en la normatiua aplicable
g las opiniones técnicas emitidas por SERI//R;
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Que, mediante la Leg N." 31600, Leg que modificata Leg N" 25129, Leg que dispone que
los trabajadores de la actiuidad priuada cuAas remuneraciones no se regulan por negociación
colectiua, percibirdn el eqtiualente al 10o/o del ingreso mínimo legal por todo ancepto de asignación
familiar; establece en su artículo único la Modificación del artículo 2 de la Leg 25129, Leg que
dispone que los trabajadores de la actiuidad priuada cuAas remuneraciones no se regulan por
negociación colectiua, percibirdn eI equiualente at 10% del ingreso mínimo legal por todo concepto
de asignación familiar, con el siguiente detalle: "Arfíanlo 2.- Tienen derecho a percibir esta
asignación los trabajadores que tengan a su cargo uno o mds hijos menores de 18 años. En eI caso
de que el hijo al anmplir la magoría de edad se encuentre efecfitando estudios superiores o
uniuersitarios, esfe beneficio se extenderd. hasta que termine dichos estudios, hasta un mó-rimo de
6 años posteriores al cumplimiento de dicha magoría de edad. Asimismo, tienen dereclw a percibir
esta asignación los trabajadores que tengan uno o mós hijos, mqAores de 18 años, con
discapacidad seuera, debidamente certificada de conformidad con lo normado por la Autoridad
Nacíonal de Salud saluo que perciban la Pensión No Contribuüua por Discapacidad Seuera
establecid.a por la Leg 29973, Leg General de la Persona con Di.scapacidad';

Que, mediante InformeTécnico N'026-2016-SERWR/GPGSC defecha 75 de enero de 2016,
la Autoridad Nacional del Servicio Ciuil, enlo referente al pago de Asignación Familiar, establecelo
siguiente: "2.8 La obligación del pagar Asignación Familiar surge pard el empleador desde eI
momenta en que el trabajador peticiona formalmente dicho pago g acredita ante el empleador el
anmplimiento de los requisitos exigidos en la Leg N." 25129: i) existencia del hijo o hijos a su cargo
menores de L8 años, a traués de la acreditación de documentos probatorios como la partida de
nqcimiento o DNI det hijo g, ii) en caso sea maAor de edad A se encuentren efectuando estttdios
superiores o uniuersitarios, la certificación que acredite su calidad de estudiante. 2.9 No obstante,
el empleador también puede ad.uertir esa sifitación q.traués de elementos gpte causen cerleza sobre
la paternidad o maternidad del seruidor o seruidora;

Que, mediante Informe Técnico N" 17g7-2O1\-SERWR/GPGSC d,e fecha 27 de nouiembre
de 2019, la Autoridad Nacional del Seruicio Ciuil, ancluge en el numeral 3.4, lo siguiente: "La
obligación de la entldad empleadora a abonar la aslgnactónfamlltar se conflgura a partlr
del momento en que el senñdor contrqtqdo baJo el réglmen del Decreto l*glslatlao N." 728
acred.ltq. contar con utda htJo/a menor de edqd (para el otorgamlento) o Erc su hijo/a se
enanentra qtrsando estudios supeiores o uniuersitarios al camplirlos 78 años (parala extensión)";

Que, el otorgamiento de la Bonificación Familiar, requiere de dos reqrisitos que actúan de
manera sucesiua:

1. El primero de ellos es que el solicitante tiene que contar con la necesaria analidad" de
ser SERVTDOR CONTRATADO BAJO EL REGIMEN DEL DDCRETO LEGISLATM N." 728,
a
2. El segundo que se reqtiere es la ACREDITACIÓN DE LA CARGA FAMILIAR.

Que, siendo ello así queda claro que es a partir del cumplimiento de ambos requisitos que
será exigible el citado beneficio no siendo posible su reconocimiento g otorgamiento de manera
retroactiua a un estado anterior en que el seruidor hnga acreditqdo su carga familiar;

Que, como se uerifica de los acfitados, el administrado no adjunta ninguna documentación
que acredite haber puesto en conocimiento la existencia de carga familiar, a la Municipalidad
Prouincial de Anta;

Que, conforme se aduierte de la Resolución Gerencia de Administración g Finanzas N'. 2O0-
2O24-MPA/GAF de la Gerencia de Administración g Finanzas se ha declarado improcedente la
solicitud de pago de asignación familiar de periodos anteriores (de abril del año 2007 al mes de
mayo del 2019), peticionado por el trabajador GILBERTO SALAZAR ZUNIGA, con DNL N.'24390035,
quien labora como guardidn de Ca.sa d.e Cultura, bajo tos alcances del Decreto Legislatiuo N." 728,
a razón del Informe Técnico N." O26-2016-SERVIR/GPGS de fecln 75 de en-ero de 2016, afirma el
apelante:
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Sr. Alcalde el Informe Técnico N' 026-2O16-SERVR/GPGSC, en sus Concfusiones
concretamente enlaparteúltima delnumeral 3.2 señalatexütalmente; "... o anando
el empleador tenga certeza sobre Ia condición de paternidad o maternidad del
seruidor, permitiéndole reconocer el beneficio aun anando no se haga realizado una
peticiónformaldelpago delbeneficio". Sr. Alcalde cuandonacennuestroshijostodos
Ios seruidores damos cuenta a RRHH del mismo adjuntando la partida de
nacimiento en consecuencia saben de nuestra patentidad o maternidad, sino que
simplemente se hicieron de la uista gorda g no otorgantos oportunamente nuestra
Asignación familiar,

Que, al respecto de la reuisión del Informe N.'527-2024-MPA/ GAF-SGRRHH/JCV de fecha

Que, bajo este conterto de la reuisión del caso, puede obseruarse que no se L¿an configurado
los requisitos establecidos en lo. normatiua para la Bonifi.cación Familiar, toda uez que el seruidor
no acredita como medios de prueba lnber puesto en conocimiento de la Municipalidad Prouincial de
Anta la existencia de su cargafamíliar;

Que, el numeral 217.1 del artículo 217 del Texto Unico Ordenado de la Leg N.'27444 Leg
de Procedimiento Administratiuo General, "Conforrne a lo señalado en el artículo 72O, frente a un
acto admini,stratiuo que se supone ubla, desconoce o lesionaun derecho o interés legítimo, procede
su contradicción en la uía administratiua mediante los recursos administratiuos señalados en el
artículo siguiente, inicidndose el correspondiente procedimiento reanrsiuo;

Que, conforme se tiene el artículo 220" del Texto Unico Ordenado de la Leg N.'27444 Leg
de Procedimiento Adminktrqtiuo General "Dl reqtrso de apelación se interpondrá cuando la
impugnación se susúenfe en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate
de cuesüones de puro derecho, debiendo dirigirse a la misma autoridad qte expidió el acto Qltle se
impugna para eue eleue lo actuado aI superior jerdrquico (.. .)";

gozan de todos los derechos g garantías inlLerentes al debiáo procedimiento administratiuo, que
comprende el derecha a eryoner sus argumentoq a ofrecer g a producir pnteba g a obtener una
decisión motiuada g fundada en derecho, por lo que de Ia reuisión integral del recurso de apelación
interpuesto por el Seruidor GILBERTO SALAZAR Z\ÑIGA, esta no se sustenta en diferente
interpretación de las pruebas producidas o se trate de anestiones de puro derecho; en conseanencia
no reúne las dos condiciones bá"sicas o supuestos legales para su procedencia como ser: cuando se
sustente en und indebida ualoración de lo,s pruebas o sea una anestión de puro derecla q¡ue se
inobserua o inaplica al caso en concreto, conforrne así lo establece el artículo 209' de La LeU
N."27444, Leg de Procedimiento Administratiuo General, por lo que, debe declararse INFUNDADO
la apelación interpuesta, debiendo darse por agotada la uía administratiua de conformidad con lo
preuisto en el numeral 228.1 del artíanlo 228 del Texto Unico Ordenado de la Leg N."27444 Leg de
Procedimiento Administratiuo General, concordante con el artícttlo 50" de la Leg N," 27972, Leg
Org dnica de Municipalidades ;
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Estando a los documentos del Visto; g

En uso de las atribuciones conferiáas por Ia Leg Orgdnica de Municipalidades g en
anmplimiento de la delegación de atribuciones, faanltades g obligaciones encomendadas mediante
Resolución de Alcaldía N. "077-2025-A-MPA-C, referido a Delegación de Faqtltades a nombre de
Gerencia Municipal A que la presente Resolución se ampdra en el Principio de Confianza A
Presunción de Veracidad, Aa que esta se emite en merito a los Informes g doanmentos inuocados en
la parte consideratiua de la misma;

SE RESUELVE:

ARThCULA PRIMERO: Declá.rese, INFUNDADO el reqtrso de apelación interpuesto por el
seruidor GILBDRT\O SALAZAR ZUMGA contra la Resolución Gerencial de Administración g
Finanzas N. '2OO-2024-MPA/ GAF de fecha 06 de nouiembre de 2024 emitida por la Gerencia de
Ad-ministracióng Finanzas de la Munícipalidad. Prouincial de Anta, en consecuencia, CONFfu.MESE
la recurrida en todos sus extremos por encontrarse confonne a Leg, en mérito a los fundamentos
expuestos en la parte cortsideratiua de la presente Resolución Gerencial.

ARTñCUIp SDGUNDA: DDCI,ARAR AC-I,TADA I,A VTA ADMINISTRATIÍ/A, CN METitO AIO
dispuesto por el artículo 228 del Texto Ünico Ordenado de la Leg N."27444 Leg de Procedimiento
Administratiuo General aprobado por Decreto Supremo N." O04-2019-JUS g lo establecido en el
artículo 148 de Ia Consütttción Política det Perú.

ARTICULO TERCERO: fRANSCRIBIR, la presente Resolución Gerencial a la Gerencia de
Administración g Finanzas, al interesado g demds dreas pertinentes para su conocimiento g fines
de Leg.

'4RTICULO CAARTO: .ENCARGáJI, a la Subgerencia de Tecnologías de Información, Ia
publicación de la presente Resolución en el portal de transparencia de la Entidad.

REGÍS1rR^ESE, Y PUBI"TQUESE,

ffi
J l'lt\¡ D 0vl E ANTA
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